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DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
/\'lIi'l)STERIO DE AGRICULTURAl

ORDEN de 7 de octubre de 19GIJ por ia que se C01lS·
tituye en la Dirección General de Sanidad una Co
misión para la. reorganización de las instituciones
hospitalarias drJ}endif'TI!e,<; dt' la mi~1na 1j de SIlS

Pat'l"Onatos.

nustrisimo sefior:

Siendo preciso dispone¡' de un órgano colegiado para el de~

arrollo de la .reorganización 'de las instituciones hospitalaria!
dependientes de la Dirección General de Sanidad y de los Pa
tronatos a la misma adscritos, con el fin de realizar en su seno
lQS estudios pertinentes, elaborar las propuestas y establecf'r
los criterios adecuados. este Ministepio ha resuelto:

1.0 Constituir en la Dirección General de Sanidad una Co
misión para la reorganización de las institudones hospitalarias
dependientes de la mi8ma y (lt' SllS P;üronn!,o~, cuy::t composición
será:

Presidente: 8l. Director general de Sanidad.
Vioepresidentt': El secretario general de la Direcciún Gt'neral

de Sanidad.

Vocales:

El Subdirector general de Medicina. Preventiva y Asistencial
El Subdirector general de Servicios.
El Inspector general de Sanidad.
El SecretarIo general del P. N, A. Y E. T.
El8ecretario general del P. A, N. A, P.
El Secretario de la Comisión Central de Coordinación hospi~

talaría.
El Interventor Delegado del Ministerio de Hacienda en el

Departamento.
El Interventor Delegado del Ministerio de Hacienda en los

Pa.tronatos.
El Jefe del Gabinete de .Estudios de la Dirección General

de Sanidad.
El Jefe de la Sección de Asuntos Administrativos de la Se

cretarla de la COmisión Central de Coordinación Hospitalaria
que actuará de secretario de esta Comisión,

2.° La Presidencia de la Comisión podrá constituir ponencias
o grupos de trabajo para la preparación de los asuntos de los
que haya d.e entender dicho órgano colegiado. Asimismo queda.
autorizada para incorporar a la Comisión, o a las ponencias y
I!"upos de trabajo, a otros expertos o interesados de las diversas
instituciones hospitalarias.

3.° La. Comisión de Reorganización de los Hospitales de Sa
nidad. que se constituye t€ndrii. las siguientes misiones:

a) Recabar de los Centros e instituciones cuantos datos se
.timen precisos, así como conocer, en su caso, sobre el propio
terreno, las necesidades de los establecimientos hoopitalarios.

b) ReaJiZar cuantos estudios e informes fueran necesarIos
!para lograr una. efectiva. reorganiZación de todos los servicios
de los establecimIentos que constituyan la Red hospitalaria de
la Sanidad Nacional.

c) Elaborar cuantas proPuestas considere pertinentes, a los
mismos 1lnes señalados en el apartado anterior.

4) Cuantas otras misiones le sean encomendada.s por el
Min1sterio.

4.0 La Comisión podrá funcionar en pleno y en comisión
pennanente, la cual tendrá las facultades que le delegue ei
íAeno.

Lo que comw1ico a V. 1. parR su conocimieJlto y efectOlil
oportunos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, '1 de octubre de 196Y-.

"LONllO VEGA

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la qUe se dictan normas para la reCU
peración de crías de los núcleos de reprOductores
:;electo8 cedidos ·ncrr la Dirección General de Ga
nadería.

El apartado quinto de la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 7 de diciembre de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado»
número 303, de 18 de diciembre p'e 1968). establece que la re
cuperación de crias, p,rocedentes de núcleos de hembras re
productoras cedidas por esta Dirección Ü€neral. será efectuada
por equipos de Técnicos Veterinarios afectos a este Centro Di
rectivo en las épocas que se señalen al efecto.

En su virtud, y en uso de las facultades que confiere a esta
Dirección General el apartado séptimo de la refedda Orden
ministerial, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Pul'U la recuperación de crías procedentes de las
hembras reproductoras cedidas a 10.." empresarios ganaderos
por esta Dirección General ¡;:;€ esLabl{lcen la,., dos {-pocas del año
siguiente:

Primavera.-Durante el período comprendido entre los d1as
1 de abril v 15 de junio.

Otoño.-=Durante el periOdo comprendido entre los días 1 de
octubre y 15 de diciembre.

Segundo.-A tal fin se configuran las zonas de recuperación,
cuyas áreas de influencia y Centros Pecuarios encargados de
esta misión a continuación se relacionan:

Zona l. Galicia.-Centro de selección de Ganado Bovm.o
de Fuentefiz (Úrense). Comprenderá las provincias de La Ca
nrña, Lugo, Orense y Pontevedra.

Zona II. Asturias.-Estación Pecuaria de Somió (OviedO).
Comprenderá las provincias de Asturias y Santander.

Zona IJI. León.-Estación Pecuaria Regional (León). Com·
prenderá las provincias de León. Zamora. Salamanca, Vallado
lid, Palencia y Burgos.

Zona IV. Ebro.-Estación de Pruebas de Progenie de Pina
de Ebro (Zaragoza). Comprenderá las provincias de Vizcaya.
Guipúzcoa, Alava. Logroño, Navarra, Huesca, Zaragoza, Teruel,
Barcelona. Tarragona. Lérida, Gerona y Ca...,tenón.

Zona V. Centro.-Servicios Centrales de la Dirección Oe
neral de Ganadería, Sección de Fomento Pecuario (Madrid).
Comprenderá las provincias de Madrid, Toledo, Cuenca. Gua,.
dalajara, Soria. Segovia y AvDa.

Zona VI. Extremadura-AndaluCla. -Estación Pecuaria de
Badajoz. Comprenderá las provincias de Badajoz, Cácere.s, c6r~

doba, Sevilla, Huelva. M~Uaga y Cádiz.
Zona VII. Sureste.-C e n t r o de selección de ValdepefiaS

(Ciudad Real). Comprenderá las provincias de Ciudad Real.
Albacete, 'Murcia, Alicante, Valencia, Jaén, Granada y Almería,

2.1. En cada una de las mnas anteriormente ·sefiala.das
efectuará las recuperaciones un equipo de Técnicos Veterina·
ríos afecto,"' t\ los Centros Pecuarios respectivos.

2,2. La recuperación de crias en las islas Baleares y Ca·
narias se realiza.rá direc"tamente por las Secciones de Ganade
ría de las Delegaciones del Ministerio de Agricu1tura respec·
Uvas.

Tercero.-Los ganada'os adjudicatarios de hembras repro
ductoras cedidas, que tengan pendiente de cwnplimiento la
devolución de crias a esta Dirección General, enviarán a la
Sección Ganadera de la Delegación Provincial del Ministerio
de AgriculttU'a respectiva, quince días antes de la fecha. de co
mienzo de las épocas de recuperación señaladas en el apartado
anterior, relación de los ejemplares que tienen dispuestos para
la devolución, de acuerdo con lo consignado en las cláusulas
octava y novena del contrato de cesión de núcleos de hembrB8
reproductoras suscrito por los mismos.

Cua.rto.-Lo..~ Jefes de las Secciones Ganaderas ordenarán de
inmediato la práctica de las reacciones tuberculínica. y bruce
lar y aquellas otras que pueda determinar este Centro Direc
tivo en los ejemplares ofertado!'> para devolución. Una vez reali
zadas, remitirán a los Centros Pecuarios señalados en el apar·
tacto 2 relación de ganaderos de la provincia qUe han ofer·
tacto devolución de las crías, con expresión del número de iden
tifIcación de aquéllas que hayan logrado resultado favorable
fin las pruebtts diagnósticas señaladas, dando cuenta. a la Sec·


